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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejcmpíar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. , 
Dichos precios serán incrementados con 
el zo% para amortización de empréstitos 

i l i O Ql DE LA PiMii OE LEOH 
Se hace público que en este Centro 

se está tramitando expediente para la 
disolución dé la Entidad Local Menor 
de Villanueva de Valdueza, pertene
ciente al Ayuntamiento de San Este
ban de Valdueza, y que se sigue de 
conformidad con lo determinado en el 
artículo 28 de la Ley de R. Local, ello 
a propuesta de este Gobierno Civil. 

Lo que se participa al objeto de que 
los que se consideren interesados, du
rante el plazo de treinta días hábiles, 
a contar desde la publicación de lá 
presente puedan presentar las recla
maciones que estimen 'pertinentes, y 
durante cuyo plazo igualmente les será 
puesto de manifiesto el expediente co
rrespondiente en la Sección Primera 
de la Secretaría General de esfe Go
bierno Civil. 

León, 19 de enero de 1967. 
342 El Gobernador Civil, 

Luis Ameijide Aguiar 

Se hace público que en este Centro 
se está tramitando expediente para la 
disolución de'la Entidad Local Menor 
de Peñalba de Santiago pertene
ciente al Ayuntamiento de San Este
ban de Valdueza, y que se sigue de 
conformidad con lo determinado en el 
artículo 28 de la Ley de R. Local, ello 
a propuesta de este Gobierno Civil. 

Lo que se participa al objeto de que 
ôs que se consideren interesados, du

rante el plazo de treinta días hábiles 
acontar desde la publicación de la 
Presente puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes, y 
Arante cuyo plazo igualmente les será 
Presto de manifiesto el expediente co-
írespondiente en la Sección Primera 
||e la Secretaría General de este Go
bernó Civil. 

León, 19 de enero de 1967. 
El Gobernador Civil. 

n Luis Ameijide Aguiar 

MmiM de eslilla de la provluia 
de Lelilí 

El Ministerio de Hacienda ha dicta
do la siguiente Orden Ministerial, con 
fecha 3 de enero de 1967. 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan las Leyes 
de 28 de diciembre de 1963 y de 11 de 
junio de 1964, y la Orden de 3 de mayo 
de 1966, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente: 

PRIMERO—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con la 

Agrupación de ALMACENISTAS MA
TERIALES DE CONSTRUCCION de 
León, con limitación a los hechos impo
nibles por actividades radicadas dentro 
de la jurisdicción de su territorio, para 
exacción del Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas por las ope
raciones de ventas a mayoristas, inte
gradas en los sectores económico-fisca
les número 6.141, para el período de 
,año 1967 y con la mención de LE-34. 

SEGUNDO.—Quedan sujetos al con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión Mixta en su propuesta. 

TERCERO—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanantes 
de las actividades expresadas, que pa
san a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ARTS. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

TRAFICO DE EMPRESAS 
Venta de mayor is tas . . . . . . 
ARBITRIO PROVINCIAL. 

186-1-a) 200.000.000 0 , 3 % 600.000 
233 id. 0,10 Yo 200.000 

Total 800.000 

En las bases anteriores y cuotas co
rrespondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de San
ta Cruz de Tenerife y Las Palmas de 
Gran Canaria, con Ceuta, Melilla y 
restantes plazas y provincias africanas, 
y las exportaciones. 

CU ARTO—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyentes 
acogidos al Convenio y por razón de 
los hechos imponibles convenidos, se 
fija en ochocientas mi l pesetas. 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribuyen
te, serán las que siguen: Volumen de 
facturación. 

SEXTO—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en dos plazos 
con vencimiento el 1.° el día 20 de 
junio, y el 2.° el 20 de noviembre 
de 1967, en la forma prevista en el 
artículo 18, apartado 2), párrafo A) de 
la Orden ministerial de 3 de mayo 
de 1966. 

SEPTIMO—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por pe
ríodos y conceptos no convenidos; ni 
de expedir, conservar y exhibir las fac
turas, copias, matrices u otros docu
mentos librados o recibidos, ni de lle
var los libros y registros preceptivos; 
ni, en general, de las obligaciones for
males, contables o documentales esta
blecidas, salvo la presentación de de
claraciones-liquidaciones trimestrales. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir según las -normas reguladoras 
del Impuesto se hará constar necesa1-
ñámente la mención del Convenio. 

NOVENO.—La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se produz
can durante la vigencia del Convenio, 
el procedimiento para sustanciar las 
reclamaciones de los agrupados, y las 
normas y garantías para la ejecución 
del Convenio, y los efectos del mismo, 
se ajustarán a lo que para estos fines 
señala la Orden de 3 de mayo de 1966. 



DECIMO—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el Trá
fico de las Empresas regirán asimismo, 
para el Arbitrio Provincial creado por 
el artículo 233-2) de la Ley de Reforma 
del Sistema Tributario de 11 de junio 
de 1964 y regulado por el Decreto de 
24 de diciembre de 1964 y por la Or
den ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa. 

UNDECIMO—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Conve
nio tendrán, para el cumplimiento de 
su misión, los derechas y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciembre 
de 1963 y el artículo 14, apartado 1), 
párrafos A), B), C), y D) de la Orden 
Ministerial de 3 de mayo de 1966. 

DISPOSICION FINAL—En todo lo 
no regulado expresamente en la pre
sente, se estará a lo que dispone la 
Orden de 3 de mayo de 1966. 

Madrid, 3 de enero de 1967.—P. D., 
Félix Ruz Bergamín. 246 

Jefatura Proviiia! de Umlmi t L e í 
ANUNCIO OFICIAL 

D. Vicente Guerra Redondo, vecino 
de Astorga, C.a de Pandorado, solicita 
autorización para colocar tubería pa
ralela a la Carretera LE-451 de Astor
ga a Pandorado, entre p. k. 1,057 y 
1,147 a 5,20 metros del eje en su 
margen izquierda para acometida de 
aguas sucias. 

Lo que se hace público para que los 
que se crean perjudicados con la peti
ción puedan presentar sus reclamacio
nes dentro del plazo de quince (15) 
días, a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en .el Ayuntamiento de 
Astorga, único término donde radi
can las. obras, o en esta Jefatura, en 
la que estará de manifiesto al público 
la instancia en los días y horas há
biles de oficina. 

León, 29 de diciembre de 1966.—El 
Ingeniero Jefe, D. Saénz de Miera. 
5844 Núm. 296—132,00 ptas. 

Delepon É I n U i a le la p r o M a le Leóo 
Autorización administrativa 
Autorizando a Eléctricas Leone

sas, S. A., la instalación eléctrica que 
se cita, 

AUTORIZACION 
Expediente 13.041. 
Visto el expediente incoado en la 

Delegación de Industria de la pro
vincia de León, promovido por Eléc
tricas Leonesas, S. A. domiciliado en 
Independencia número 1, León, en 
solicitud de autorización administra-

tiva para la instalación eléctrica, cu-
cuyas características técnicas principa
les son las siguentes: 

Tendido de l ínea eléctrica aérea a 
13,8 KV., de 120 m. de longitud; arran
cará de la línea que desde Moría da 
servicio al centro de transformación de 
Castrocontrigo y que luego continúa 
a La Milla de Tera y Mombuey y ter
minará en el centro de transformación 
de 50 KVA. , relación 13.800/230-133 V., 
en la calle del Molino en Castrocontrigo. 

Vistos los informes de los Orga
nismos que . han intervenido en la 
tramitación del expediente y pro
puestas las condiciones bajo las cua
les puede otorgarse la autorización; 

Esta Delegación de Industria, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2617/1966, de la Presidencia 
del Gobierno de fecha 20 de octubre 
de 1966, Ha resuelto otorgar la auto
rización administrativa, solicitada con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

1. a La Delegación d e Industria 
comprobará si el proyecto, en su con
junto, cumplen las Instrucciones de 
carácter general y Reglamento de 
Líneas eléctricas de A. T. aprobado 
por Orden del Ministerio de Indus
tr ia de 23 de febrero de 1949, modi
ficada por O. del mismo Departa
mento de 4-1-1965. 

2. a Las obras deberán realizarse, 
en lo que no resulte modificado por 
las cláusulas de la presente autori-, 
zación o por las pequeñas variacio 
nes, que, en su caso, puedan ser au
torizadas, de acuerdo con el proyec 
to presentado, suscrito en León el 
9 de agosto de 1965 por el Ingeniero 
Industrial don Carlos Carballal, en el 
que figura un presupuesto de ejecu 
ción total de 63.065 pesetas. 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
será de dos meses contados a partir 
t i r de la publicación de la presente 
autorización en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. . 

4. a E l ti tular de la l í n e a dará 
cuenta, por escrito, a cada uno de los 
Servicios de la Administración afee 
tados, de la fecha del comienzo de 
los trabajos, para conocimiento del 
personal encargado de su vigilancia. 

5. a Tanto durante la construcción 
como en el período de explotación, 
las líneas eléctricas quedarán some
tidas en su totalidad a la inspección 
y vigilancia de los Organismos Pro 
vinciales dependientes del Ministe 
rio de Industria, quienés comproba 
rán si se adaptan al'proyecto presen 
tado; y, además, en las partes de la 
misma que afectan a los Servicios 
del Ministerio de Obras Públicas a 
la de éstos. "Siendo de cuenta del 
t i tular de la • línea el abono de las 
tasas que por dichos conceptos, re 
sulten de aplicación,- con arreglo a 
las disposiciones vigentes o que en 
10 sucesivo pudieran dictarse. 

6. a E l t i t u l a r de la línea dará 
c u e n t a de la terminación de las 
obras, a efecto de reconocimiento de-

finitivo y extensión del acta de pues
ta en marcha, a los Organismos Pro
vinciales dependientes del Ministe
r io de Industria donde se inició el 
expediente a efectos de cumplimen
tar el art. 16 del mencionado Decrc 
to, así como a los Servicios Técnicos 
de la Administración afectados por 
el Proyecto. 

7. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización, en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas. 

8. a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na
cional. No obstante, podrá admitirse 
el empleo de elementos de proce
dencia extranjera si el titular de la 
línea justifica debidamente la nece
sidad de su utilización, por no reu
nir los de procedencia nacional las 
características adecuadas. 

9. a Esta autorización no supone la 
de importación del material .indica
do en la condición anterior, que de
berá solicitarse en la forma acos-
t UÍXIID r ci el ci 

León, 20 de diciembre de 1966.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
203 Núm. 247.-660,00 ptas. 

Autorizando a L e ó n Industrial, 
S. A. la instalación eléctrica que se 
cita. 

AUTORIZACION 
Espediente 12.932. 
Visto el expediente incoado en la 

Delegación de Industria de la pro
vincia de León, promovido por León 
Industrial, S. A. domiciliado en Le
gión V I I , 4, León, en solicitud de au
torización administrativa para la ins
talación eléctrica, cuyas característi
cas técnicas principales son las si
guientes: '. 

Tendido de línea eléctrica a 46 KV., 
de 7.530 m. de longitud, que arrancará 
de la línea León-Terminor número 1 y 
terminará en una subestación trans
formadora de 3.000 K V A . relación 
47/13, 2/5 KV., en Boñar. 

Vistos los informes de los Orga
nismos que han intervenido en la 
tramitación del expediente y pro
puestas las condiciones bajo, las cua
les puede otorgarse la autorización; 

Esta Delegación de Industria, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2617/1966, de la Presidencia 
del Gobierno de fecha 20 de octubre 
de 1966, ha resuelto otorgar la auto
rización administrativa solicitada con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

1. a La Delegación d e Industria 
comprobará si el proyecto, en su con
junto, cumplen las Instrucciones ds 
carácter general y Reglamento de 
Líneas eléctricas de A. T. aprobado 
por Orden del Ministerio de Induf 
tria de 23 de febrero de 1949, modi
ficada por O. del mismo Departa
mento de 4-1-1965. 

2. a Las obras deberán realizarse, 



en lo que no resulte modificado por 
las cláusulas de la presente autori
zación o por las pequeñas variacio
nes, que, en su caso, puedan ser au
torizadas de acuerdo con el proyec
to presentado, suscrito en León el 
20 de mayo de 1965, poí el ingenie
ro Industrial don Nemesio Fernán
dez en el que figura un presupues
to de ejecución total de 3.534.349,25 pe
setas,, y parcial de 10.891,82 pesetas, en 
lo que afecta a los Servicios de otros 
Ministerios. 

3. * El plazo de puesta en marcha 
será de seis meses contados a par-
de la publicación de la présente au
torización en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

4. a E l titular de la l í n e a dará 
cuenta, por escrito, a cada uno de los 
Servicios de la Administración afec
tados, de la fecha del comienzo de 
los trabajos, para conocimiento del 
personal encargado de su vigilancia. 

5. a Tanto durante la construcción 
como en el período de explotación, 
las líneas eléctricas quedarán some
tidas en su totalidad a la inspección 
y vigilancia de los Organismos Pro
vinciales dependientes del Ministe
rio de Industria, quienes comproba
rán si se adaptan al proyecto presen
tado; y, además, en las partes de la 
misma que afectan a los Servicios 
del Ministerio de Obras Públicas a 
la de éstos. Siendo de cuenta del 
titular de la. línea el abono de las 
tasas que por dichos conceptos, re
sulten de aplicación, con arreglo a 
las disposicionés vigentes o que en 
lo sucesivo pudieran dictarse. 

6. a E l t i t u l a r de la línea dará 
c u e n t a de la terminación de las 
obras, a efecto de reconocimiento de
finitivo y extensión del acta de pués-
ta en marcha, a los Organismos Pro
vinciales dependientes del Ministe
rio de Industria donde se inició el 
expediente a efectos de cumplimen
tar el art. 16 del mencionado Decre
to, así como a los Servicios Técnicos 
de la Administración afectados por 
el Proyecto. 

7. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización, en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas. 

8. a Los elementos de la instalación 
Proyectada serán de procedencia na
cional. No obstante, podrá admitirse 
el empleo de elementos de proce
dencia extranjera si el t i tular de la 
línea justifica debidamente la nece
sidad de su^ utilización, por no reu
nir los de procedencia nacional las 
características adecuadas. 

9-a Esta autorización no supone la 
^ importación del material indica-
0̂ en la condición anterior, que de-

M-á solicitarse en la forma acos-
tumbrada. 

León, 21 de diciembre de 1966—El 

205 
geniero Jefe, H. Manrique. 

Núm. 272.-649,00 ptas. 

Dirección C e n a ! de Obras Hidráulicas 
Coníedoración Hidrográfica del norte de España 

NOTA-ANUNCIO 
Pago de expediente de expropiación 

forzosa, por causa de utilidad pú
blica, con motivo de las obras del 
Embalse de Barcena — T. M . de 
Congosto (León). 
Efectuado el cobro por el señor 

Pagador de esta Dependencia, de l i 
bramiento para pago de expediente 
de expropiación forzosa, por causa 
de utilidad pública, con motivo de 
las obras arriba indicadas en vi r tud 
de las atribuciones que le confiere 
el artículo 49 del vigente Reglamen
to aprobado por Decreto de 26 de 
abril de 1957, esta Dirección ha acor
dado señalar para el pago de la f in
ca número 2047' de don Manuel A l -
varez Blanco, de un importe de cien
to cincuenta y cinco m i l doscientas 
nueve pesetas con un c é n t i m o 
(155.209,01), el día 14 de febrero pró
ximo a las 10 horas, en el Ayunta
miento de Congosto (León). 

De acuerdo con el apartado cuar
to del artículo 49 del citado Regla
mento, no será admitida representa
ción para cobro que no se ajuste 
exactamente a lo dispuesto en la Or
den Ministerial de Hacienda de 30 
de abri l de 1962 {Boletín Oficial del 
Estado del 8 de mayo) (Cobros por 
poder o por autorización); quien hi
ciere uso de esta disposición deberá 
e n t r e g a r este documento para su 
unión al expediente a que corres
ponda. 

El interesado deberá presentarse 
a este acto provisto de la Hoja de 
Tasación, así como de sú Documen
to Nacional de Identidad. 

Se hace saber al Señor Alcalde del 
Ayuntamiento que se cita, que de 
acuerdo con el apartado primero del 
artículo 49 del vigente Reglamento 
de expropiación, deberá notificar al 
beneficiario con indicación del lugar 
y fecha de este acto, rogando se le 
haga saber que debe personarse pro
visto de los documentos citados. 

Oviedo, 23 de enero de 1967—El 
Ingeniero Director, Juan González 
López Vi l lami l . 448 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Servicie Racional de [oncentracióD Parcelaria 
l Ordenación Heral 

A V I S O 
Se pone en conocimiento de todos 

los interesados en la concentración 
parcelaria de la zona de V I L L A V A N 
TE, declarada de utilidad pública y 
urgente ejecución por Decreto de 17 
de marzo de 1968 (B. O. del Estado 
de 29 del mismo mes y año, núm. 75). 
que la Comisión Local en sesión cele
brada el día 11 de enero de 1967, ha 
aprobado las Bases definitivas de la 
concentración que estarán expuestas 

al público en el local del Ayuntamien
to de Santa Marina del Rey, durante un 
plazo de quince días hábiles a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este Aviso en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Los documentos que los interesa
dos podrán examinar en los citados 
locales son: la copia del Acta por 
la que la Comisión Local establece 
las Bases definitivas y los documen-
tós inherentes a ella relativos al pe
r ímetro (fincas de la periferia que 
se incluyen o excluyen, superficies 
que se exceptúán y plano de la zona); a 
la clasificación de tierras y fijación de 
coeficientes; a las relaciones de pro
pietarios y titulares de gravámenes 
y otras situaciones jurídicas cuyo do
minio y titularidad se ha declarado 
formalmente. 

Contra las Bases puede ent iblarse re
curso de alzada ante la Comisión Cen
tral de Concentración Parcelaria, den
tro del mismo plazo de quince días, 
para lo que los reclamantes deberán 
presentar el recurso en las Oficinas 
del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural 
de León (República Argentina, 39), 
expresando un domicilio dentro del 
término municipal y, en su caso, 
la persona res idente en el mis
mo a quien haya de hacerse las 
notificaciones que proceda, y presen
tando con el escrito original dos co
pias del mismo. 

Si el recurso presentado hace ne
cesario un reconocimiento pericial 
del terreno sólo será admitido a trá
mite, salvo que expresamente se re
nuncie a ese reconocimiento, si se 
deposita en las Oficinas dichas la 
cantidad que por la Delegación del 
Servicio se estime precisa para sufra
gar los gastos de la peritación. La Co-' 
misión CentraL o el Ministro en su 
caso, acordarán la devolución al in 
teresado de la cantidad depositada si 
el reconocimiento no llegara a efec
tuarse o si por él se estimase total o 
parcialmente el recurso. 

Asíorga, 11 de enero de 1967.—El 
Presidente de la Comisión Local, Ra
fael Martínez Sánchez, 
333 Núm. 287.-385,00 ptas, 

o 
o • 

A V I S O 

Constitución de la Comisión Local 
Acordada la concentración parcela

ria de la zona de SAHECHORES^DE 
RUEDA (León), por Decreto de 20 de 
octubre de 1966, (B. O. del Estado de 
3 de noviembre del mismo año, nú
mero 263), se hace público en cum
plimiento de lo ordenado en las dis
posiciones vigentes, que ha quedado 
constituida la Comisión Local que en
tenderá de las operaciones de concen
tración parcelaria de dicha zona, con 
las facultades que le asigna la Ley 
de Concentración Parcelaria de 8 de 
noviembre de 1962. Dicha Comisión 



quedará constituida en la forma si
guiente: 
Presidente: D, Carlos de la Vega Be-

nayas, Juez de 1.a Instancia del 
Juzgado número 2 de León, 

Vicepresidente: D. Ignacio Escudero 
Martínez, Ingeniero Jefe de la De
legación del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural de León. 

Vocales: D. Tomás Sobrino Alvarez, 
Notario de Sahagún de Campos. 
D. Ceferino Espinosa Afonso, Re
gistrador de Sahagún de Campos. 
D. Elias Iglesias Bergasa, Ingenie
ro Agrónomo de la Delegación 
del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación 
Rural de León. 
Sr. Presidente de la Junta Vecinal 
de Sahechores de Rueda, D. Feli 
pe Fernández Diez. 
Sr. Jefe de la Hermandad de Cu 
billas de Rueda, D. Bernardino 
Andrés Martínez. 
D. Federico Fernández Soto y don 
Emigdio Cano Carpintero, repre
sentantes de los propietarios culti 
vadores directos de la zona de 
Sahechores de Rueda. 
D. Nicolás Rebollo Herrero, repre
sentante de los arrendatarios 
aparceros. 

Secretario: D. Miguel Gómez Periañez, 
Letrado de la Delegación del Ser 
vicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de 
León. 

León, a 13 de enero de 1967.—El 
Presidente de la Comisión Local, Car
los de la Vega Benayas. 
334 Núm. 288.-330,00 ptas. 

la Ley de Régimen Local y 24 del 
Reglamento de Contratación de las] 
Corporaciones Locales para exposi
ción al público del Pliego de condi
ciones relativo a la adjudicación me-

Organización Sindical 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

Contratación por sistema de gestión 
directa, la confección y tirada del 
Boletín Sindical «TRABAJO», que 
se edita en esta C. N . S. 
El pliego de condiciones que regirá 

la citada contratación, se encuentra a 
disposición de las Imprentas interesa 
das, en el tablón de anuncios expues 
to en la planta baja de este Orga 
nismo. 

La presentación de ofertas, en la Ad 
ministración Provincial de esta C.N.S 
se llevará a cabo durante los diez días 
siguientes, a contar desde la fecha de 
publicación del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Se llevará á cabo la apertura de so
bres por la Junta Económica-Adminis 
trativa, dentro de las 24 horas siguien 
tes a la fecha de admisión de proposi 
clones, en la Sala de Juntas y se dará 
conocer en el tablón de anuncios. 

Los gastos de los anuncios publica 
dos, serán por cuenta del adjudicatario 

León, 24 de enero de 1967—El Pre
sidente de la Junta Pconómico-Admi 
nistrativa, Antonio Diez Sandes. 
450 Núm. 365.-159,50 ptas 

Administración Municipal cienes especiales que pueda ofrecer). 
De acuerdo con lo establecido en la 
norma sexta de este iPlieg© de con
diciones y en el apartado 2.° del ar
tículo 40 del Reglamento de Contra-

Habiendo transcurrido el plazo dej tac ión de las Corporaciones Locales, 
días concedido por el art. 312 de j el proponente (citará las mejol 

Ayuntamiento de 
Bemhihre 

ras.que proponga sobre las condicio
nes establecidas en el Pliego de con
diciones). Fecha y firma. 

Presentación y apertura de plicas: 
Su presentación será en la Secreta-

diante el sistema de concurso para j ría de este Ayuntamiento y horas de 
gestión directa del Servicio de Re-1 oficina durante los 20 días hábiles si-
caudación valores por recibos y cer-1 guientes al en que aparezca inserto 
tificaciones de débitos en su período I este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
voluntario y ejecutivo, se previene I de la provincia. 
al público por el presente que con I La apertura de plicas tendrá lugar 
arreglo al art. 40 y concordantes d e l l é n el despacho de la Alcaldía en esta 
Reglamento de Contratación mencio-jCasa Consistorial el día siguiente há-
nado se saca a concurso dicho Serví-1 b i l al término del plazo de presen
cio recaudatorio, bajo las siguientes: I tación, y a las 14 horas, ante el señor 

Condicimes económicas: La fian-1 Alcalde o Concejal en quien delegue 
za provisional se fija en 10.000 pese-1 y el Secretario de la Corporación, 
tas y la definitiva en 50.000, siendo I Documentos a a c o m p a ñ a r : Los 
susceptible de variación esta última, I proponentes deberán acompañar el 
a tenor del promedio de cargos re-1 resguardo de haber constituido la 
sultantes. por aplicación de las ñor-1 fianza provisional, declaración jura-
mas del Estatuto de Recaudación. [da de no hallarse incurso en casos 

El ad judicatario percibirá el 4 por I de incompatibilidad o incapacidad y 
100 de los ingresos que realice por j documento fehaciente que acredite 
la recaudación de valores de cual- [ la personalidad del licitador. 
quier clase que se le entreguen para [ Los gastos que se originen en el 
el cobro. Por los que realice eri Eje-1 P á s e n t e concurso serán de cuenta 
cutiva, con Independencia del premio [del adjudicatario, 
antes indicado, percibirá igualmen- Bembibre, a 17 de diciembre de 
te la mitad de los recargos del 20 ó [1966.—El Alcalde, (ilegible), 
del 10 por 100 e ín tegramente los del[338 Núm. 309.-599,50 ptas.. 

por 100 y las dietas cuando sea 
procedente el señalamiento de éstas. 1 
Si como consecuencia de su gestión. [ Aprobado el proyecto de presupues-
la ejecutiva se realiza rápida y efi- [ to extraordinario para llevar a cabo la 
cazmente. podrá llegar a percibir la [ realización de obras para abastecí-
totalidad de los recargos del 20 y 101 miento de aguas y otras, cubierto par-
por 100 respectivamente, según se re- [ cialmente con préstamo concertado 
gula en el Pliego de condiciones. [con el Banco de Crédito Local de Es-

Duración : E l contrato durará cin. paña, queda expuesto al público por 
co años, a partir de la f ormalización espacio de quince días, en la Secre-
del mismo [ tana, a tenor de lo dispuesto por el ar-

Exposición del pliego de codicio- tÍC Ĵ*hf* % ̂  de R é g J m 1 e ^ 0 C a J i 
nes: El P l i e g o de condiciones y Bembibre, 12 de enero de 1967.-E1 
cuantas condiciones interesen esta-1 
rán expuestas al público en la Se-1 
cretaría de este Ayúntamiento du
rante los días hábiles y en horas de! 
oficina. Las proposiciones se redac
ta rán con arreglo al siguiente: 

Alcalde (ilegible). 
278 Núm. 304—77,00 ptas. 

Aprobado el presupuesto ordinario 
para el actual ejercicio, el mismo se 
halla expuesto al público por espacio 

Modelo de proposición: Don ,[de quince días, en la Secretaría, para 
de ...... años de edad, estado .. . , . . ,[oír reclamaciones, a tenor de lo dis
profesión vecino de ....... con do-[puesto en el artículo 682 de la Ley de 
micilio en ; enterado del ' Pliego [ Régimen Local. 
de condiciones que ha de regir la [ Bembibre, 12 de enero de 1967.—El 
adjudicación del Servicio de Recau- [ Alcalde (ilegible), 
dación Municipal en período volun- 279 Núm. 305.-49 50 ptas. 
tario y ejecutivo por el sistema de1 
gestión directa relativo a valores por 
recibos y certificaciones de débitos [ El Pleno municipal en sesión ex' 
del Ayuntamiento de Bembibre por [ traordinaria del día 5 del mes en curso, 
el anuncio publicado en el BOLETÍN [ por unanimidad, adoptó el acuerdo de 
OFICIAL de la provincia número , [ aprobar el «Proyecto de contrato de 
de fecha , se ̂ compromete al cum- [ préstamo con el Banco de Crédito Lo' 
plimiento de las condiciones estable-[cal de España», que en síntesis contic 
cidas en dicho Pliego como Recauda- [ ne los siguientes particulares: 
dor y Agente Ej ecutivo ...... (indi-1 Cuantía del préstamo: 2.500.000 pe'. 
cando premios que señala y condi-lsetas, sujeto al pago de interés y comí' 



sión en cantidad del 5,35 por 100, a 
amortizar en 20 años a cuyo fin se 
consignará en el presupuesto ordinario 
de cada ejercicio la cantidad de pese
tas 206.602,58. 

El importe de dicho préstamo será 
destinado a ejecución de obras de 
construcción de Matadero, Mercado, 
a m p l i a c i ó n de abastecimiento de 
aguas y alcantarillado y pavimenta
ción de calles y aceras por un total de 
6.685.937,42 pesetas. 

Se garantizará el préstamo con los 
ingresos municipales que se deriven 
de la compensación de exacciones su
primidas, a tenor de la Ley 85/1962 
de 24 de diciembre, y a partir de 1.° de 
enero de 1967 la participación directa 
tdel 90 por 100 de las cuotas del Tesoro 
de la Contribución Territorial Urbana 
y Licencia Fiscal del Impuesto Indus
trial y, en su caso, la asignación tran
sitoria adicional, a tenor de lo dis
puesto, respectivamente, en los artícu
los 5.° y 7.° de la Ley 48/1966, de 23 de 
julio, sobre modificación parcial del 
Régimen Local. 

Se aceptan la totalidad de las esti
pulaciones contenidas en el aludido 
proyecto de contrato, y se reserva el 
Ayuntamiento la facultad de anticipar 
la amortización del préstamo, en las 
condiciones previstas. 

Lo que se hace público por espacio 
de quince días hábiles, a fin de que, 
durante el mismo, quienes tengan in
terés en ello, puedan examinar dicho 
proyecto de contrato con todo el ex
pediente y formular las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, a tenor de 
lo dispuesto en el núm. 3 del artícu
lo 780 de la Ley de Régimen Local. 

Bembibre, 12 de enero de 1967.—El 
Alcalde (ilegible). 
280 Núm. 306.-291,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Soñar 

Anuncio del día, lugar y hora del le
vantamiento de las actas previas a 
la ocupación de los bienes afectados 
por el proyecto de abastecimiento de 
aguas a la villa de Boñar (León). 
La Sala de lo Contencioso Adminis

trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolíd. en sentencia dictada en fe
cha 11 de noviembre de 1966, dejó sin 
efecto la suspensión decretada por el 
Excmo. Sr. Gobernador Civil en 19 de 
agosto de 1966, sobre expropiación 
con carácter de urgencia de los bienes 
afectados por el proyecto de abasteci
miento de agua de la villa de Boñar, 
por lo que procede la ejecución del 
aludido acuerdo de este Ayuntamiento 

y en consecuencia se fija como nueva 
fecha de levantamiento de las ac
tas previas de ocupación la de 11 de 
febrero de 1967, a las 10 de la mañana , 
debiendo los piopietarios afectados 
comparecer en las oficinas municipa
les a la hora indicada para luego tras
ladarse a la finca, advirtiéndoles que 
en dicho acto podrán hacer uso de los 
derechos que al efecto determina el 
art. 52 de la vigente Ley de Expropia
ción forzosa y aportar los documentos 
acreditativos de sus respectivos dere
chos. Los propietarios que después de 
la publicación del anuncio del Boletín 
Oficial del Estado de 30 de julio de 
1966, han llegado a un acuerdo amis
toso con esta Corporación, no precisan 
concurrir a dicho acto. 

Los interesados, así como las perso
nas que siendo titulares de derechos 
reales o intereses económicos directos 
se hayan podido omitir en la relación 
del anuncio aludido o en la del pre
sente, podrán formular por escrito ante 
este Ayuntamiento hasta el citado día 
11 de febrero, las alegaciones oportu
nas a los solos efectos de subsanar po
sibles errores que se hayan padecido 
al relacionar los bienes afectados por 
la expropiación. 

Boñar, 19 de enero de 1967.—El A l 
calde-Presidente, Félix Población. 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A 

PROPIETARIOS 

D.a Máría Pérez Velázquez y hermanas 

Idem 

Idem 

Padres Agustinos 

Denominación y situación de la finca 

Finca de La Calda, sita en Boñar, 
margen derecha de la carretera Boñar 
Campo de Caso. 

Parte de la finca anterior segregada 
en la escritura de venta otorgada por 
dichas señoras a favor de los PP. Agus
tinos. Límites: N. , PP. Agustinos; Sur, 
Hros. de Miguel García Moro; E., terre
nos comunes y O., carratera dé Boñar 
a Campo de Caso. 

Terrenos segregados de la finca ma
triz en la escritura de venta a los 
PP. Agustinos y cuyos límites son: 
N. , finca municipal; S., edificio de 
PP. Agustinos, E., terreno comunal; 
y O., PP. Agustinos. 

Finca de La Calda, sita en la mar
gen derecha de la carretera de Boñar 
Campo de Caso, adquirada a las her
manas Pérez Velázquez. 

Objeto de lá expropiación 

Expropiación total: 70 litros por se
gundo del caudal de 4 manantiales 
existentes en dicha finca. 

Expropiación total: Caseta de capta
ción y lavadero de 18 m. cuadrados en 
conjunto y en una sola planta. Franja, 
de terreno contigua al límite Este de 
dicha f inca de 12 m. de ancha y 38 
metros de larga. Extensión aproximada 
540 m. cuadrados. Constitución de ser
vidumbre de paso desde la puerta de 
acceso por la carretera a la franja an
terior a ejercitar por una franja de te
rreno de 3 m. de ancha y 17,50 metros 
de larga. 

Expropiación total: Caseta de una 
sola planta de 28 rn. cuadrados de su
perficie, existentes en dicha finca con 
un manantial en su interior. 

Terrenos existentes en la parte pos
terior de los edificios de 200 metros 
cuadrados. 

Expropiación total: Cuerpo de edifi
cio de planta baja y piso, en el que 
afloran dos manantiales, de 212 metros 
cuadrados de base. 

Imposición de servidumbre de paso 
de tubería en una franja de 6 metros 
de ancha por 110 m. de larga, adosada 
a la valla de cerramiento. 

387 Núm. 331.--979,00 ptas. 



Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Por D. Tomás Miranda del Rio, ac
tuando en nombre propio, se ha soli
citado licencia para establecer la acti
vidad de <Matadero de aves>, con em
plazamiento en Carretera de Orense, 
Km. 3 - F . S i l . 

Lo que se hace público, en cumpli ' 
miento de lo preceptuado en el art. 30 
del Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de 
que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de 
referencia, puedan formular por escrito 
que presentarán en la Secretaria del 
Ayuntamiento, las observaciones per
tinentes, durante el plazo de diez días 
hábiles. 

Ponferrada, 20 de enero de 1967.— 
El Alcalde, Luis García Ojeda. 
391 Núm. 323.-421,00 ptas. 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 22 del pasado mes, 
acordó aprobar la permuta de terrenos 
en la zona de la Dehesica, solicitada 
por don José Antonio Blanco Fernán
dez, que comprende 2.434,82 metros 
cuadrados destinados a viales y una 
parcela de 82,96 metros cuadrados de 
la propiedad del Sr. Blanco, por una 
parcela de 278,52 metros cuadrados de 
la propiedad municipal. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, quedando el expediente 
de manifiesto al público, en las ofici
nas municipales, por el plazo de quince 
días, para que pueda ser examinado y 
objeto délas reclamaciones pertinentes. 

Ponferrada, 20 de enero de 1967. — 
El Secretario, Apolinar Gómez Silva. 
V.0 B.0: El Alcalde, Luis García Ojeda. 
380 Núm. 322.-110,00 ptas. 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento de mi Presidencia en sesión 
celebrada el día 15 de noviembre de 
1966, aplicar la tasa de equivalencia 
con arreglo a los preceptos contenidos 
en la correspondiente Ordenanza fiscal 
de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 62 y 63 de la referida Orde
nanza, se requiere a las Corporaciones, 
Sociedades civiles y Mercantiles, Aso
ciaciones y personas jurídicas de toda 
clase, para que en el plazo de treinta 
días, a contar de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, presenten una declaración 
jurada, en modelo oficial que le será 
facilitado por la Administración Mu
nicipal, por cada uno de los inmuebles 
de que sean titulares radicados en el 
término municipal de Ponferrada. 

Lo que se hace publico para cono
cimiento general de todos los que se 
consideren afectados. 

Ponferrada, 19 de enero de 1967.— 
El Alcalde, Luis García Ojeda. 
353 Núm. 321.-148,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Encinedo 

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento de mi Presidencia el 
presupuesto municipal ordinario para 
el actual ejercicio de 1967, se pone en 
conocimiento del público que el mis
mo se halla de manifiesto en la Secre
taría municipal para efectos de oír re
clamaciones por el plazo de quince 
días hábiles. 

Encinedo, 18 de enero de 1967.—El 
Alcalde, B. Núñez. 
347 : Núm. 318.-71,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villaníartln de Don Sancho 

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento de mi Presidencia, la 
incorporación y aplicación al presu
puesto ordinario de 1966 la participa
ción del 2,5 por 100 en los impuestos 
indirectos del Estado y la oportuna 
propuesta, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamien
to por espacio de quince días, para 
que pueda ser examinado y presenten 
las reclamaciones pertinentes, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 691 
de la Ley de Régimen Local y Orden 
de 30 de noviembre de 1966. 

Villamartín de Don Sancho, 31 de 
diciembre de 1966—El Alcalde (ile
gible). 
349 Núm. 319—104,50ptas. 

Administración de Justicia 
— — - — r — - — — 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de 1.a Instancia de esta ciudad 
y partido de Ponferrada, en los autos 
que se tramitan por el procedimiento 
especial de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos, promovidos por D. José y 
D. Matías Vila Ramos, mayores de 
edad, casados y vecinos de Valencia y 
de esta ciudad respectivamente, repre
sentado por el Procurador D. Manuel 
Feijoo de Sotomayor y Quiroga, con
tra otro y los herederos desconocidos 
de D. Teresa Carreira Marcos, vecina 
que fue de Toral de los Vados, por la 
presente se emplaza a estos demanda
dos desconocidos, a fin de que en el 
término de seis días, se personen en 
forma en estos autos contestando la 
demanda, previniéndoles que de no 
hacerlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar con arreglo a derecho. 

Y para que sirva de emplazamiento 
a tales demandados desconocidos, y su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en Pon-
ferrada, a diecinueve de enero de mi l 
novecientos sesenta y siete.—Carlos 
Pintos Castro. 
422 Núm. 362.-159,50ptas. 

¡ i r a » itiBíBiuor i eEia 
Don Francisco-José Salamanca Martín, 

Magistrado de Trabajo, número 1 de 
los de León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de ejecución de lo contenido en 
acto de conciliación sindical, seguidas 
ante esta Magistratura con el nú
mero 86 de 1966, a instancia de don 
José Manso Ceñal, contra el Empre
sario D. Luis Tuñón Llaneza, vecino 
de Bembibre, sobre reclamación de sa
larios, para hacer efectiva la cantidad 
de 42.368,58 pesetas, en concepto de 
principal, y la de 6.000,00 pesetas, 
presupuestada para costas y gastos del 
procedimiento, he acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, tér
mino de ocho días y condiciones que 
se expresarán, los bienes siguientes: 

1. °—Un motor eléctrico de 12 H. P.; 
marca «GENEMESA», núm. 18.069, en 
estado de funcionamiento, tasado peri
cialmente en la cantidadde 14.000 pe
setas. 

2. °—Un motor eléctrico, de 25 H. P., 
marca. «MANUFACTURAS METALI
CAS», núm. 25.892, en estado de fun
cionamiento, tasado en 25.000 pesetas. 

3. °—Una máquina de extracción, 
con unos 100 metros de cable de acero, 
de 18 mm., con motor eléctrico, de 
5 H. P., marca «GEAL». núm. 487.160, 
en estado de funcionamiento, tasado 
en 32.000 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de esta Magistratu
ra, el día siete del próximo mes de . 
febrero, a las doce horas, advirtién
dose: 

1. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo. 

2. ° Que para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán depositar 
previamente en la mesa de esta Ma
gistratura el diez por ciento del valor 
de los bienes sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

3 ° Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

4. ° Que para proceder a la retirada 
de los bienes que fueren adjudicados, 
habrá de solicitarse previamente la 
oportuna autorización de la Jefatura 
del Distrito Minero de esta provincia; 
bienes que se encuentran en la mina 
«PEPITA», sita en el lugar conocido 
por «Navaleo», del término de San An
drés de las Fuentes. 

Lo que se hace público para general / 
conocimiento. ' 

En León, a 21 de enero de 1967.— 
Francisco-José Salamanca.—Rubrica
do.—El Secretario, G. F. Valladares.— 
Rubricado. 
396 Núm. 361.-363,00 ptas. 

L E O N 
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